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27436 ORDEN de 19 de _ de 1991 por la """ se di8p<m8
kJpubl'icaci61\ paragerwralconocimfento y cu:mpUmiento,.
delfallo de la en grado de .peúJcW1I,

por la Sala de lo Contencio6G:A.diniltmttvo dErl TMbunal
Supnnno en 8l recurso de (J¡HJlI.Jci.6n número &575/1990.
~ por doña MiJ4groI • doña M.ría Eu¡pmu. F'er
ndndezArn.az.

La Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, en grado de apelación, con techa 23 de junio de 1992,
en el recurso de apelación número 8.575/1990, en el que sen partes, de
una, como apelantes, dofia Milagros Y doña María Eugenia Femández
Arnaz, y de otra, como apelada, 1&~ón General del Estado,
representadaydefeIidida por el Letrado del Estado.

El ~tado recurso se promovió contra la sentencia dictada por-la Sala
de laJurisdicción de Valladolid del TribunalSuperiorde Justicia de Castilla
y .León con fecha 4 de junio de 1990, sobre subsidio de defunción a favor
de familiares.

La parte dispositiva de la expreSada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

.Fallamoa: Que debémos declararydeelaramos indebidamente admitido
el recurso de apelación interpuesto en nombre de dofia Milagros Y doña
María Eugenia Femández Arnaz contra la sentencia de 4 de junio de 1990,
dictada por la Sala de lo Contencioso-AdminiItrattvo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en el recurso mlmero 882/1987 y, en con
secuencia, queda finnt: el tallo reeurrloo.

Sineostas..

En su virtud, este M1n1sterio para las .Administraclones Páblicas, de
conformidad con lo establecido en los ardculos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
concordantea de la vigente Ley de 1& Jurisdicción Contenci08OPAdminis
trattva, ha dispuesto 1& publicacl6n de dicho fallo en el .Boletín Oficial
del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 19 de noviembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Do
letín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan 19nacio Moltó Garcla.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 19 de _ de 1991 por la ... se di8p<m8
la~ paragen.eral conodmiento lIcumplimiento,
del fallo de la __ dictada por la Sala de lo Con
tencio8o-Admi'l'tinrntivo de &villa del Tribunal Superior
tU Justici4 de Andcluc((¡, -ea el 7'WCUT8O~m,,"

nistTativo 1.416/1991,~ por doña Maná Josefa
del vaUe Domingue~

La SaJa de lo Contencloso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de JWJticla de Andalucía ha dictado senten~ con fecha 4 de febrero
de 1992, en el recurso contencloso-admínistrativo número 1.416/1991, en
el que son partes, de una, como demandante, dolía Maria Josefa del Valle
Domfnguez, y de otra, como demandada, la Adminia~iónGeneral del
Estado, representada y defendjda por el Letrado detEstado.

El citado recurso H·promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Adminlatraciones·Pt1bUcas de fecha 18 de diciembre de 1990, que'"
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 1& Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 31 de a~
de 1990, sobre pensión complementarla de viudedad del Fondo Especial
de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de 1& expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamoa: Con desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora dolía Amparo Moreno del Valle, en nombre
y representación de doña Maria Josefa del Valle Domínguez, contra la
exprt:Sada resolución del Ministerio para la8 Administraciones Públicas,
debemos confirmar y confirmamos la misma dada su adecuación al Orden
Jurídico. Sin costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confo~dad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de 1& vigente Ley de 1& Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimienta.en sus pro
pios ténninos de 1& mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 19 de noviembre de 1992..;..E1 Ministro para las Administra

ciones PllbUcas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial
del Estado-, del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de 1& Muiuandad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

27438 ORDEN de t3 de _ de 1991 por la ... se dispone
la publícaci6n, para general coñocimiento ycumplimiento,
del fallo <lB la __ dicUUla poi- la Sala de lo' Con
tencloso-Admiidstrativo del. 7Hbunal Superior de .Justicia
tU Madrid en el r8CUTSO contencioso-administrátivo
873/1989,~ por doña Maria Aparicio Porras.

La S8la de lo Coritencioeo-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de mayo de 1992, en
el recurso contenci08O'&dminíatrativo número 813/1989, en el que son par·
tes, de una, como demandante, doña María Aparicio Porras. y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y

. defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones PúbUcas de fecha 8 de febrero de 1989, que dese&
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
Udad General de Funclonari08 Civiles del Eatado de 23 de mayo de 1988,
sobre cuantía de la pensión complementarla de jubilación del Fondo espe
cial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de 1& expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando la petición de dedaración de incompe
tencia del escrito de formalizacl.ón de 1& demanda, declaramos la com
petencia de este Tribunal para conocer de la reclamación formulada frente
a MUFACE '1 la Adminlstraeión del Estado y desestimando el recurso
contenci08O-8dm1ni8trat intel'P'.lesto en petición de declaraciones de
derecho de la recurrente, doña Maria Aparicio Porras, frente a MUFACE,
derivados de los existentes frente al Montepío y que son negados por
la resolución de fijación de pensiones dejubllaclón notificadas por MUFA·
CE Y de su responsabilidad de 23 de mayo de 1988 y por Resolución
del Ministerio para las Adrniniatraclones Públicas de 8 de febrero de 1989,
que desestimó el recurso de alzada contra la anterior, debemos declarar
y declaramOs no haber lugar al recurso contencioso interpuesto por ser
las resoluciones que resuetv"en la cuestión conformes a Derecho, sin que
haya lugar a la petición de imposición a MUFACE de la obligación, por
ser su sucesión limitada por leyes anteriores, y sin hacer imposición de
costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Mihistro para las Administra

ciones Públicas., por delegación (Orden ~e 11.de septiembre de 1992, _Bo
letín OfIcial del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó G.arcía.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

27439 ORDEN de t3 de noviembre de 1992 por la que se di8p<m8
la~ parageneraJ conocimiento y cumplimiento,
del jallo de le¡. senteRciG dictada por la Sala de lo Con
tencio8o-Administmtivo d6l Tribunal Superior de Jmticia
de Madrid 671 el recurso contencioso-administrativo
37811989,~ por don Secundino Duron BarreiTO.

La Sala de lo Contencioso-Adminis.:rativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de mayo de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 318/1989, en el que son par·
tes, de una, co~o demandante, don Secundino Durán Barreiro, Y de otra,


